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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 14-2025 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, para que, actuando en nombre y representación 
del Gobierno de la República de Nicaragua, suscriba con el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
el Contrato de Préstamo No. 2338 por un monto total de 
Ciento Treinta Millones de Dólares (US$130,000,000.00), 
moneda de Estados Unidos de América, desglosados de 
la siguiente manera: Tramo A: Ochenta y Cinco Millones 
Seiscientos Treinta y Ocho Mil Noven ta y Cuatro Dólares con 
Catorce Centavos (US$85,638,094.14), moneda de Estados 
Unidos de América, provenientes de recursos ordinarios del 
BCIE y Tramo B: Cuarenta y Cuatro Millones Trescientos 
Sesenta y Un Mil Novecientos Cinco Dólares con Ochenta 
y Seis Centavos (US$44,361,905.86), moneda de Estados 
U nidos de América, provenientes de recursos del Programa 
para la Reducción de la Pobreza y la Exclusión Económica 
y Social (Programa PRPEES), que serán utilizados para 
financiar el Programa de Mejoramiento y Ampliación en 
4 Sistemas de Agua Potable en 5 Ciudades de Nicaragua, 
siendo el organismo ejecutor la Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL). 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará 
la representación del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en la firma del contrato de préstamo referido 
en el Artículo 1, cuyos términos y condiciones han sido 
previamente acordados entre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintisiete de enero del año dos mil 
veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 15-2025 
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El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Nadeska Imara 
Cuthbert Carlson, en el cargo de Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Zambia, concurrente desde 
la República de Zimbabue. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para 
su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintiocho de enero del año dos mil 
veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2025-00169 - M. 774189159 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION Nº 03-2025 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10-2024 

"COMPRA DE UNIFORMES PARA 
TRABAJADORES FIJOS Y DETERMINADOS DE 

LA SEDE Y CENTROS TECNOLÓGICOS" 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC", Ley Nº 
290 "Ley de organización, competencia y procedimiento 
del Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional 
y publicada en la Gaceta, Diario ]Oficial Numero 187 de 
fecha seis de octubre del año dos mil veintidós y Ley Nº 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General Contenido en el Decreto 
número 75-2010. 

CONSIDERANDO: 

I 
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Que con base al artículo 43 al 4 7 de la Ley Nº 73 7 y 
artículos 112 al 116 del Reglamento General, esta autoridad 
mediante Resolución Administrativa de Inicio Nº 49-2024, 
nombró el Comité de Evaluación a cargo de la calificación, 
evaluación y recomendación de la mejor oferta presentada 
en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10-
2024 "Compra de Uniformes para Trabaiadores Fiios y 

Determinados de la Sede y Centros Tecnológicos", con el 
propósito de fortalecer la imagen institucional. Dotando 
al personal con uniformes adecuados para el desempeño 
laboral como actividades institucionales. Promover el uso 
adecuado de los uniformes, creando un buen habito necesario 
y dependiente para cada servidor público, proyectando 
una imagen coherente con la institución. emitiendo para 
tal efecto, Acta Nº 03-2025 "DICTAMEN DE ANALISIS, 
COMPARACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS" 
suscrita por el comité de evaluación y que fue recibida por 
esta Autoridad. 

11 

Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con 
la Recomendación hecha por el Comité de Evaluación 
antes relacionado, ya que considera que las ofertas 
recomendadas, cumplen con los requerimientos solicitados 
por el Adquiriente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(Ley Nº 737) y su Reglamento. 

111 

Que de conformidad con el artículo 48 de Ley Nº 73 7 y 
artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es 
competente para adjudicar el precitado procedimiento, 
mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido 
las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 

Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Licitación Pública Nº 10-2024 "Compra de Uniformes 
para Trabajadores Fijos y Determinados de la Sede y 
Centros Tecnológicos", para que estos bienes sean utilizados 
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como medio para apoyar la realización de las actividades 
cotidianas enmarcadas en el giro institucional. 

SEGUNDO: Se adjudica de Forma PARCIAL el 
Procedimiento de Contratación antes descrito, a los 
Oferentes: 

A. MÁS PUBLICIDAD, S.A., Conocido 
Comercialmente como:(MÁS PUBLICIDAD), Según 
certificado de Registro de Proveedores del Estado, por 
la Suma de C$ 1,739,307.15 (Un Millón Setecientos 
Treinta y Nueve Mil Trescientos Siete Córdobas con 
15/100), Ítem 2) Camisa de Vestir Azul Oscuro; Ítem 
6) Botas Estilo Militar; Ítem 7) Gorras Azul Oscuro. 
Impuestos Incluidos. 

B. LIZETH IDANIA ESPAÑA OCAMPO Conocido 
Comercialmente como:(SERMUPRO), Según certificado 
de Registro de Proveedores del Estado, por la Suma de C$ 
664,544.00 (Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos 
Cuarenta y Cuatro Córdobas Netos). Ítems 3) Pantalón 
Jeans de Varón Azul Oscuro e Ítem 5) Falda Jeans Azul 
Oscuro. Impuesto Incluidos. 

C. KOUTURE, S.A .. , Conocido Comercialmente 
como:(KOUTURE, S.A), Según certificado de Registro de 
Proveedores del Estado, por la Suma de C$ 3,445,054.61 
(Tres Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil 
Cincuenta y Cuatro Córdobas con 61/100). Ítems 1) 
Camisetas Tipo Polo Azul Celeste e Ítem 4) Pantalón 
de Damas Azul Oscuro. Impuesto Incluidos; 

D. El monto total a Recomendar es de C$5,848,905. 76 
(Cinco Millones Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil 
Novecientos Cinco Córdobas con 76/100) los cuáles serán 
pagados con fondos 2%. Periodo Presupuestario 2025, todo 
Conforme al Art. 4 7 de la Ley Nº 7 3 7 

TERCERO: Para efectos de Re-Adjudicación se 
establece el Orden de Prelación siguiente: 

Nº Oferente ÍTEMS Total 

1 MAS PUBLICIDAD, S.A. 1,2,3,6, 7 C$ 5,696,941.30 

2 SERMUPRO 4,5 C$ 266,320.00 

CUARTO: Garantía de Cumplimiento de Contrato; los 
oferentes adjudicados, deberán presentarse a la Oficina de 
Adquisiciones de INATEC ubicada en Centro Cívico Modulo 
"T" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua dentro del plazo de 5 días hábiles a partir 
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del consentimiento de la presente resolución, la siguiente 
documentación: (a) Fianza emitida por Aseguradora o 
Garantía Bancaria de Cumplimiento por un monto del 
10% del valor total del contrato, misma que deberá tener 
una vigencia de 60 (Sesenta)días Calendarios, a partir 
de la firma del contrato, más tres (3) meses adicional al 
plazo de entrega de los bienes. "Esta información debe 
ser acompañada de carta de remisión donde se describe 
el documento en referencia". 

QUINTO: Suscripción del Contrato; La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de 
Directora General, delega al Lic. Víctor Briones Baez/ 
Asesor Legal de INATEC, para que formalice el Contrato 
Administrativo que regirá esta contratación, debiendo citar 
a los oferentes a fin de presentarse a suscribir contrato; 
Lic. Idalia Carolina Sequeira, quien actúa en nombre 
y representación de MAS PUBLICIDAD, S.A, también 
conocido como (MAS PUBLICIDAD).Según Certificado 
de Registro de Proveedores del Estado. Lic. Lizeth ldania 
España Ocampo quien actúa en nombre y representación 
de Ella Misma, también conocido como (SERMUPRO); 
Según Certificado de Registro de Proveedores del Estado. 
Lic. Gina Carolina Laguna Guerrero, quien actúa en 
nombre y representación de KOUTURE, S.A, también 
conocido como (KOUTURE, S.A.). Según Certificado de 
Registro de Proveedores del Estado. Una vez entregada la 
Garantía de cumplimiento de Contrato, deberán presentarse 
a firmar contrato en 3 días hábiles posteriores a la oficina 
de Asesoría Legal, ubicada en Centro Cívico Modulo "R" 
Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
- Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. Se estima 
la firma del documento contractual (Contrato) en fecha 
aproximada 06/02/2025. 

SEXTO: Se delega a la Lic. Blanca Rosa Cruz Gonzalez, 
Responsable Recursos Humanos de INATEC, (bcruz@ 
inatec.edu.ni), Teléfono N°2265-3471, ext: 7101, para dar 
seguimiento, supervisión y administrar la efectiva ejecución 
del contrato hasta su finiquito, velará por la calidad de 
los Bienes y que se cumpla con todos los derechos y 
obligaciones pactados en el contrato; informar al Equipo 
Administrador de Contrato cualquier eventualidad que 
impida el normal desarrollo de la adquisición, con informes 
técnicos respectivos, de ser necesario con sus documentales. 
Así mismo, remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, 
el expediente respectivo para su trámite de pago. 

SEPTIMO: Tiempo de Entrega de los Bienes: El tiempo 
máximo para entregar los uniformes será de 60 días 
calendarios contados a partir de la firma de la orden de 
compra y/o contrato, no puede excederse del plazo final de la 
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entrega, de hacer entrega parcial debe presentar cronograma 
de entrega sin exceder el tiempo ya citado. La coordinación 
estará bajo la responsabilidad de la Lic. Blanca Rosa Cruz 
Gonzalez, Responsable Recursos Humanos de INATEC, 
a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
bcruz@inatec.edu.ni, Teléfono Nº 2265-3147, ext.: 7101. 

OCTAVO: Constituir Equipo Administrador de 
Contrato para realizar ajustes y Recomendación a la 
suscrita encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del 
Contrato, el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela 
Olivas Cruz (Coordinadora del Equipo Administrador de 
Contrato) Responsable de Adquisiciones, 2- Lic. Víctor 
Ignacio Briones Báez (Miembro) Asesor Legal, 3- Lic. 
Blanca Rosa Cruz Gonzalez, Responsable Recursos 
Humanos de INATEC/experto en la materia, 4- Lic. Walter 
Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector General, 5- Lic. Lucy 
Vargas Montalván (Miembro) Responsable de Cooperación 
Externa., 6- Lic. Marcos García Jarquín(Miembro) 
Responsable Financiero. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad 
del INATEC mediante acuerdos que se deriven de 
informes Técnicos recibidos por la Oficina de Recursos 
Humanos, así como todo lo relacionado a la Garantía de 
Cumplimiento de contrato con el objetivo de asegurar los 
intereses institucionales, así como remitir a la Oficina 
de Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación. 

NOVENO: La Unidad de verificación de pagos de 
dependencia de la Oficina Financiera deberá estar a cargo 
del trámite de pago, debiendo enviar de forma obligatoria 
copia de todos los documentos concernientes al pago a 
la Oficina de Adquisiciones para su incorporación en el 
expediente único de la contratación. 

DECIMO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 
y su Reglamento General para la presente etapa. 

DECIMO PRIMERO: Publíquese la presente Resolución 
en el Portal Único de Contratación, y comuníquese al 
oferente participante, sin perjuicio de su publicación en 
otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintidós días del 
mes de Enero del año dos mil veinticinco. 

(f) Loyda Barreda Rodriguez, Directora General 
INATEC. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

Reg. 2025-00173 - M. 85998009 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR) en cumplimiento al artículo 33 de la Ley Número 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y al artículo 98 del Decreto Ejecutivo Número 
75-201 O Reglamento General a la Ley Número 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", cuyos 
textos consolidados fueron publicados en la Gaceta, Diario 
Oficial número 1 70 del día veintiuno de septiembre del 
año dos mil veintitrés, hace del conocimiento a todos los 
potenciales proveedores inscritos y vigentes en el Registro 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Aviso de Convocatoria a Licitación para el siguiente 
procedimiento de contratación: 

Número de Licitación Objeto de la Organismo 
Pública Contratación Adquirente 

Licitación Contratación de Instituto Nicaragüense 
Pública Póliza de Seguro de Telecomunicacio-

TEL- Colectivo de Vida nes y Correos 
COR-LP-01-01-2025 

La invitación de la licitación y el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) del procedimiento de contratación 
relacionado, se encuentran disponibles en el Portal Único 
de Contrataciones SISCAE en la siguiente dirección (www. 
nicaraguacompra.gob.ni) a partir del día de hoy jueves 
30 de enero del 2025, igualmente el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) podrá adquirirse directamente en la 
Unidad de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos del 30 de enero al 28 de 
febrero del año 2025, en horario de 8:00 a.m. a 05:00 p.m., 
en idioma español, a través del pago no reembolsable de 
C$ 200.00 (Doscientos Córdobas Netos), pagaderos en 
efectivo en la Caja Central del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos. 

Managua, a los treinta días del mes de enero del año dos 
mil veinticinco. 

(f) Lic. Ana Yancy Ramírez Duarte, Jefa de la Unidad 
de Adquisiciones-TELCOR. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2025-00181 - M. 86142544 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Contraloría General de la República de conformidad 
con el Arto. 58 del Reglamento General de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
comunica a todos los oferentes debidamente inscritos en 
el Registro de Proveedores, que el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) 2025 del Ente Fiscalizador, está 
disponible en el Portal Único de Contrataciones y en la 
Página Web de la Institución. 

(f) Lic. Lynette de los Ángeles Carvajal Dávila, 
Responsable Unidad de Adquisiciones. 

PROCURADURÍA NACIONAL PARA 
LA DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA Y 
DE RESOLUCIÓN ALTERNA DE CONFLICTOS 

Reg. 2025-00179 - M. 85995298- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría Nacional Para la Defensa de la 
Libre Competencia y de Resolución Alterna de 
Conflictos de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
Nº20 de la Ley Nº737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO", avisa 
a los Proveedores del Estado y Público en General, que 
el Programa Anual de Contrataciones correspondiente 
al año 2025, se encuentra disponible en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), en 
el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) PROCURADURÍA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA Y DE 
RESOLUCIÓN ALTERNA DE CONFLICTOS. 

SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

Reg. 2025-00180 - M. 86155850- Valor C$ 95.00 

Managua, 27 de enero del 2025 

AVISO 

Por este medio, el SISTEMA NACIONAL DE 
REGISTROS (SINARE), en cumplimiento al artículo 20 
de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico", y artículos del 55 al 58 del Decreto Nº 
75-201 O "Reglamento General a la Ley Nº 73 7" Comunica a 
todos los Proveedores y Público en general, que el Programa 
Anual de Contrataciones (PAC) del año 2025 se encuentra 
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disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www. 
nicaragua compra.gob.ni 

(f) Walter Javier Matute Galarce, Responsable de la 
Unidad de Adquisiciones Sistema Nacional de Registros. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2025-0099 - M. 85003081 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-001-012025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TAGROS CHEMICALS INDIA PRIVATE LIMITED. 

Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
KLYPSON 500 WG. 

Nombre Común: CLOTHIANIDIN. 
Origen: INDIA. 
Clase: INSECTICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, trece de enero del año dos mil veinticinco. (f) 
Lic. Fátima del Socorro Ruíz Obando, Abogada y Notaria 
Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. YelbaA. López González, 
Secretaria Ejecutiva CNRCST. (f) María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta CNRCST. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2025-00174 - M. 85935740- Valor C$ 95.00 

SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS, S.A. 
SERMESA 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

La empresa Servicios Médicos Especializados, S.A. 
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(SERMESA), a través de la Unidad de Adquisiciones, 
comunica a todos los oferentes inscritos en el Registro 
de Proveedores del Estado, que está disponible en el 
portal único de Contrataciones del Estado página Web 
www.nicaraguacompra.gob.ni, el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC), correspondiente al Año 2025, todo 
conforme lo establecido en el Art. 20 de la Ley Nº 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

(F) Licda. Julissa de los Ángeles Gutiérrez García, 
Responsable de Adquisiciones SERMESA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2025-M0040 - M. 84725899 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: LAS CHUMECAS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: LIA ESPERANZA INCER FLORES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 110304 
Para proteger: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
CAFÉ Y SUS DERIVADOS. 
Número de expediente: 2024-003380 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de octubre del 
2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de octubre, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M0058 - M. 85123820 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: AMERICAN ORTHODONTICS 
CORPORATION 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: SARA YOLESCA MAYORGA DIAZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 1 O 
Productos/Servicios: 
Aparatos ortodónticos, soportes, tubos bucales, cableados 
para aparatos ortodónticos, vendas, vendas fijas y vendas 
funcionales. Aparatos de ortodoncia; instrumentos de 
ortodoncia, alicates, cortaalambres y dobladores de alambre. 
Número de expediente: 2024-003501 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 de noviembre 
del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua once de noviembre, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M0059 - M. 85121455 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE 
COSTA RICA (INICA), SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: SARA YOLESCA MAYORGA DIAZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030703 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Herbicidas de uso agrícolas. 
Número de expediente: 2024-003500 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 de noviembre 
del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua ocho de noviembre, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M0060 - M. 85112556 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Moisés David López Martínez 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: DILAN FRANCISCO OBANDO TENORIO 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumería, aguas corporales, cremas, lociones, para niños 
y adultos. 
Número de expediente: 2024-003648 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de noviembre 
del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M0003 - M. 36201669 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 
(INDITEX, S.A.) 
Domicilio: España 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290108 
Para proteger: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 

a > 

Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería; ropa 
para automovilistas y ciclistas; baberos que no sean de papel; 
bandas para la cabeza(vestimenta); albornoces; trajes de 
baño (bañadores); gorros y sandalias de baño; boas (para 
llevar alrededor del cuello); bufandas; calzados de deporte 
y de playa; capuchas (para vestir); chales; cinturones 
(vestimenta); cinturones-monedero (ropa); trajes de esquí 
acuático; corbatas; corsés (fajas); estolas (pieles); fulares; 
gorros; gorras; guantes (vestimenta); impermeables; fajas 
(ropa interior); lencería; mantillas; medias; calcetines; 
pañuelos para el cuello; pieles (para vestir); pijamas; suelas 
(calzado); tacones; velos (para vestir); tirantes; ajuares de 
bebé (prendas de vestir); esclavinas (para vestir); camisetas 
de deporte; mitones; orejeras (vestimenta); plantillas; puños 
(prendas de vestir); sobaqueras; ropa de playa; batas [saltos 
de cama]; bolsillos de prendas de vestir; ligas para calcetines; 
1 igüeros; enaguas; pantis (medias completas o leotardos); 
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delantales (para vestir); trajes de disfraces; uniformes; 
viseras (sombrerería); zuecos; cofias; abrigos; alpargatas; 
antideslizantes para el calzado; zapatillas de baño; birretes 
(bonetes); blusas; body (ropa interior); boinas; bolsas 
para calentar los pies que no sean eléctricas; borceguíes; 
botas; cañas de botas; tacos de botas de fútbol; botines; 
herrajes para calzado; punteras para calzado; contrafuertes 
para calzado; camisas; canesúes de camisas; pecheras de 
camisas; camisetas; camisetas de manga corta; camisolas; 
chalecos; chaquetas; chaquetas de pescador; chaquetones; 
combinaciones (ropa interior); ropa de confección; cuellos 
postizos y cuellos; ropa de cuero; ropa de cuero de imitación; 
gorros de ducha; escarpines; faldas; pantalones; forros 
confeccionados (partes de vestidos); gabanes (abrigos) (para 
vestir); gabardinas (para vestir); zapatillas de gimnasia; 
jerséis (para vestir); pulóveres; suéteres; libreas; manguitos 
(para vestir); palas (empeines) de calzado; pañuelos de 
bolsillo (ropa); parkas; pelerinas; pellizas; polainas; calzas; 
prendas de punto; ropa de gimnasia; ropa interior; sandalias; 
saris; slips; sombreros; tocas (para vestir); togas; trabillas; 
trajes; turbantes; vestidos (trajes); zapatillas (pantuflas); 
zapatos; calzado de deporte. 
Número de expediente: 2024-003562 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de noviembre 
del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de noviembre, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M0067 - M. 85010875 - Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE DE INVENCIÓN 

(19) Dirección General de Registro de la Propiedad 
Intelectual de Nicaragua 
(21) Número de solicitud: 2022-000040 I 
(22) Fecha de presentación: 12/05/2022 
(71) Solicitante: 
Nombre: TAKEDA PHARMACEUTICAL COMPANY 
LIMITED 
Dirección: 1-1, Doshomachi 4-chome, Chuo-Ku Osaka-shi, 
Osaka 541-0045, Japón. 
Inventor (es): SHUHEI IKEDA, MAKOTO KAMATA, 
YUYAOGURO, JUMPEIAIDA, TAISUKE TAWARAISHI, 
TAKESHI WAKABAYASHI, NORIO OYABU, ATSUKO 
OCHIDA, KOUICHIIWANAGA, SATOSHIYAMAMOTO, 
MASATAKA MURAKAMI, MINORU NAKAMURA, 
FUMIE YAMAGUCHI y TAKAFUMI YUKAWA 
(7 4) Representante: 
Nombre: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Japón 
(32) Fecha: 14/11/2019 
(31) Número: 2019-206311 
(54) Nombre de la Invención: 
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ANTAGONISTAS HETEROCÍCLICOS DEL NMDA. 
( 51) Símbolo de clasificación (IPC1'7): 
C07D 2071263; C07D 401/06; C07D 403/06; C07D 413/06; 
A61P 25/28; A61P 25/06; A61K 31/4015. 
(57) Resumen: 
Un compuesto de fórmula (1), o una sal de la misma que 
puede tener una acción antagonista contra un receptor 
NMDA que incluye una subunidad NR2B y puede ser útil 
como agente profiláctico o terapéutico para la depresión, 
trastorno bipolar, migraña, dolor, un síntoma periférico de 
la demencia o similares. 
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En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, 
Modelo de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados 
podrán presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, 
OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, tres de abril del 
año dos mil veinticuatro. Registrador. Secretario. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP22 l l 7 - M. 82588254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos de Graduados recibido de la extinta Universidad 
Centroamericana UCA, y que esta oficina lleva a su cargo, 
con Registrado: Número 4803, Folio 0376, Tomo 111 del 
Registro del Título, En la Ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa 
y ocho, se inscribió el Título que dice: POR CUANTO: 

NYLDA DE LOS ANGELES ROMERO FLORES, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Traducción con Mención en Inglés para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamento del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y ocho. El Rector de la extinta UCA Eduardo 
Valdés Barría sj;. El Secretario General de la extinta UCA. 
Mayra Luz Pérez Díaz, El Decano de la Facultad Ligia 
Maria Arana García, La Directora de Registro y Control 
Académico de la extinta UCA. Yolanda Cespedes Rugama. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los diecisiete días de diciembre del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP22 l l 8 - M. 82584209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos de Graduados recibido de la extinta Universidad 
Centroamericana UCA, y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 3448, Folio 698, Tomo 11 
del Registro de Títulos, En la Ciudad de Managua, a los 
diecinueve días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y siete se inscribió el Título que dice: POR 
CUANTO: 

CÉSAR ARMANDO REYES SANDOVAL, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamento del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y siete. El Rector de la extinta UCA Xabier 
Gorostiaga Achalandabaso sj;. El Secretario General de 
la extinta UCA. Jose Antonio Sajinéz Sáenz de Viguera, El 
Decano de la Facultad Martha Lorena Lacayo Saballos, La 
Directora de Registro y Control Académico de la extinta 
UCA. Yolanda Cespedes Rugama. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los once días de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP22 l l 9 - M.3406319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página 170, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Chontales, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIA AMADELIN SEVILLA TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 122-150680-000lK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil dos. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP5620-M.26298340-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 496, folio 166, tomo: XIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANNY JUNIETH TÉLLEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140998-1021J, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Cultura y Artes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Cultura y Artes. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP5621-M.24500108-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el registro Nº 511, folio: 171, tomo: IV, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHELLE NICOLE OBANDO UMAÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 044-050399-1001 V, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP5625-M. 39400520-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 284, folio: 95, tomo: VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FREYDERI DEL CARMEN DUARTE FERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 362-
151198-lO0lF, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física 
-Matemática POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024 - TP14773 - M. 58446264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº312, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRYSTHEL JESSEYLING DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-210200-
lO00A ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP14846 -M.62653671- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº131, folio 44, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUVIANCA JANADIETH CHAVARRÍA MACHADO. 
Natural Nicaragua, con documento de identidad 281-
031292-0019S ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Especialidad de Ginecología y Obstetricia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Ginecología y Obstetricia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta··. 

Es conforme, Managua, 26 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2024-TP11089 - M. 67060803 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 454, Página 228, tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

HILDA ZORAYA MELÉNDEZ GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología Educativa. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
dieciséis del mes de noviembre del dos mil siete. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe Sánchez 
Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. doce del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP00064 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 15 en el folio O 15 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 15. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

EMILY LEONY SAMPSON LEYTÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº28l-040801-
1007M, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
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Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 015, Folio 015, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00065 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 16 en el folio O 16 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 16. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JAZEERA JUNEST LÓPEZ FUENTES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-251001-
103 8K, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 016, Folio 016, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
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el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00066 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 17 en el folio O 17 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
017. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JAZEERA JUNEST LÓPEZ FUENTES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-251001-
103 8K, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diseño y Comunicación 
Visual POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Diseño y Comunicación Visual Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 017, Folio 017, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP00067 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 18 en el folio O 18 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
018. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA MORENO LAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOOl-201201-
1030D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 018, Folio 018, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP00066 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 19 en el folio O 19 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 19. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANDRÉS ISAAC GUZMÁN MONCADA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-131001-
1 O 16K, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 019, Folio 019, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00069 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 020 en el folio 020 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
020. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 
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ISKRA DEL CARMEN CERVANTEZ MÉNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOOl-250103-
1020V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 020, Folio 020, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00070 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 021 en el folio 021 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
021. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

HILLARY PAOLA CORTEZ COLINDRES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOOl-090203-
1002X, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 021, Folio 021, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00071 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 022 en el folio 022 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
022. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

AYLEN JUSSEPH RODRÍGUEZ CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOOl-300601-
1040W, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 022, Folio 022, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00072 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 023 en el folio 023 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
023. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

BRYAN JAVIER ZÚNIGA SOLÍS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad NºOO 1-0703 03-1 O 15P, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Marketing 
y Publicidad Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 023, Folio 023, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00073 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 024 en el folio 024 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
024. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CARLOS FRANCISCO BORGEN CABRERA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-060102-
1030V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 024, Folio 024, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00074 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 025 en el folio 025 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
025. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
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de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

XAVIERA STEPHANY SAAVEDRA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-110201-
1 000L, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 025, Folio 025, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00075 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 026 en el folio 026 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
026. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS ROBLETO MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-301102-
1001 G, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 026, Folio 026, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00076 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 027 en el folio 027 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
027. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ALONDRA VANESSA ALTAMIRANO CASCO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº04 l-22 l l 02-
1001 K, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
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una estampa dorada. Registrado: Número 027, Folio 027, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00077 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 028 en el folio 028 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
028. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ROUSELL SOLIETH BRAVO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-211200-
1 000Q, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 028, Folio 028, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
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veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00078 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 029 en el folio 029 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
029. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSELING JEANNETTE LÓPEZ CÁRDENAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº042-l 70902-
l 002E, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 029, Folio 029, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00079 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 030 en el folio 030 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
030. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANA CECILIA ICAZA GÓMEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº281-040391-0008E, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 030, Folio 030, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00080 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 031 en el folio 031 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
031. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
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de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA ANDREA FIGUEROA FAGOT Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-0811 O 1-
1030V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 031, Folio 031, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00081 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 032 en el folio 032 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
032. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CAMILAANDREA GUERRERO EUGARRIOS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-130100-
1023P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 

722 

el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 032, Folio 032, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00082 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 033 en el folio 033 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
033. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA VENERIO PARAJÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº28l-050102-
1 OOOF, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
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una estampa dorada. Registrado: Número 033, Folio 033, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00083 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 034 en el folio 034 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
034. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA DE FÁTIMA MÉNDEZ VALLECILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-220802-
1 O 1 OE, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 034, Folio 034, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
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el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00084 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 035 en el folio 035 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
035. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LILA SOFÍA NAVARRETE ZEAS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 121-210902-1 OOOK, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Marketing 
y Publicidad Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 035, Folio 035, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00085 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
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de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 036 en el folio 036 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
036. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-030103-
1006H, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 036, Folio 036, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00086 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 037 en el folio 037 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
03 7. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
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dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-030103-
1006H, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Comunicación y Relaciones 
Públicas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Comunicación y Relaciones Públicas Cum Laude con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 037, Folio 037, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00087 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 038 en el folio 038 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
038. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

FERNANDA NOHEMA ARTHOLA AYERDI Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-080300-
1035E, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía POR 
TANTO: Le extiende el título de Médico General con las 
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facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 038, Folio 038, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico(f) MSc. 
Yanina Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00088 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 039 en el folio 039 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
039. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

SHARON STACY FARRACH LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-250299-
1009T, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía POR 
TANTO: Le extiende el título de Médico General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 039, Folio 039, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00089 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 040 en el folio 040 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
040. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

SERGIO ALEJANDRO ESPINOZA GONZÁLEZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº24 l-
09 l l 97-0003J, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 040, Folio 040, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00090 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 041 en el folio 041 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
041. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

VICTORIA NANA ADJEINatural de Estados Unidos, con 
documento de Identidad Nº280520240968, ha aprobado en 
el mes de febrero del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Medicina y Cirugía POR TANTO: Le extiende el 
título de Médico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 041, Folio 041, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00091 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 042 en el folio 042 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
042. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
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parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MELISSA FRANCHESCA DE JESÚS JUÁREZ 
LANZAS Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº00l-200699-1033K, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 042, Folio 042, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00092 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 043 en el folio 043 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
043. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

INDRANIA AUXILIADORA MORILLO HENRÍQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 12 7-
140298-1001 H, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
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dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 043, Folio 043, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00093 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 044 en el folio 044 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
044. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RENZEL NADINE JIMÉNEZ RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-210797-
0018B, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
Le extiende el título de Arquitecta con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 044, Folio 044, 
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Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00094 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 045 en el folio 045 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
045. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

IDIS NORELIS LEYTON PAVON Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº08l-020102-1002X, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
Le extiende el título de Arquitecta con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 045, Folio 045, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP00095 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 046 en el folio 046 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
046. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA MARIN ROBLETO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº361-l 70202-
l 000E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura 
POR TANTO: Le extiende el título de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 046, Folio 046, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00096- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 04 7 en el folio 04 7 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
04 7. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
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literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KENLLY ZABDIEL CATÓN TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº201-270801-
1004S, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura 
POR TANTO: Le extiende el título de Arquitecto con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 047, Folio 047, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00097 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 048 en el folio 048 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
048. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

NICOLE OMARA RÁUDEZ RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº361-241202-
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1 000K, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura 
POR TANTO: Le extiende el título de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 048, Folio 048, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00098 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 049 en el folio 049 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
049. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

VALERIA ALEJANDRA ESCALANTE GURDIÁN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº281-
230897-0003Q, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura 
POR TANTO: Le extiende el título de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
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una estampa dorada. Registrado: Número 049, Folio 049, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00099 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 050 en el folio 050 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
050. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ALEJANDRO SANTIAGO SILES CANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-280101-
1009B, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Global Finance POR TANTO: 
Le extiende el título de Bachelor of Science in Global 
Finance Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 050, Folio 050, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
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diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00lO0 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 051 en el folio 051 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
051. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

NATHALY SOFÍA CALERO VÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-221201-
1024B, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Strategic Marketing 
POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science 
in Strategic Marketing Concentration in Branding 
and Communications Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 051, Folio 051, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00lOl - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
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de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 052 en el folio 052 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
052. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

NATHALY SOFÍA CALERO VÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-221201-
1024B, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Sciencie in 
Global Management Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 052, Folio 052, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00102 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo LI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 053 en el folio 053 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
053. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
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dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MOHAMED WALEED ABUSHIHAB Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-200902-
l 008V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Strategic Marketing 
POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science 
in Strategic Marketing Concentration in Branding 
and Communications Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 053, Folio 053, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00103 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 054 en el folio 054 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
054. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ELÍAS JAVIER ALVAREZ MEZA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº00l-160267-0004F, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
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en Asesoría en Tributación y Fiscalidad Internacional POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Asesoría en 
Tributación y Fiscalidad Internacional con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 054, Folio 054, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00104 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 055 en el folio 055 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
055. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LILLIAM IDALIA ESTRADA OROZCO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº401-160487-
0000M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Gerencia de Proyectos en la Construcción POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia de 
Proyectos en la Construcción Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 



30-01-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 18 

Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 055, Folio 055, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00105 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 056 en el folio 056 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
056. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JORDAN STEVE ORDÓÑEZ TUCKLER Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-010293-
0023C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Gerencia de Proyectos en la Construcción 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Proyectos en la Construcción Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 056, Folio 056, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
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Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00106 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 057 en el folio 057 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
057. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANDREA SOLEDAD MOLINA GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-021285-
00 l 9J, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Gerencia de Proyectos en la Construcción 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Proyectos en la Construcción con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 057, Folio 057, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00107 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 058 en el folio 058 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
058. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

YAMIN AJISAMAK SUAZO MUÑOZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº441-261085-
0009P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Gerencia de Proyectos en la Construcción POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia de 
Proyectos en la Construcción Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 058, Folio 058, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00108 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 059 en el folio 059 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
059. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
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parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

DOUGLAS BRANDON TERÁN SOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-240899-
1025X, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Gerencia de Proyectos en la Construcción 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Proyectos en la Construcción con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 059, Folio 059, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00109 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 060 en el folio 060 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
060. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JAIRO CÉSAR MASÍS OBANDO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 165-1503 82-0000B, ha 
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aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
en Gerencia de Proyectos en la Construcción POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Gerencia de Proyectos 
en la Construcción Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 060, Folio 060, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00ll0 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 061 en el folio 061 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
061. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RAMIRO JOSÉ VALDIVIA MACHADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-130 l 9 l-
0002S, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Ingeniería Estructural con Mención en 
Sismorresistencia POR TANTO: Le extiende el título 
de Máster en Ingeniería Estructural con Mención en 
Sismorresistencia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 061, Folio 061, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00lll - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 062 en el folio 062 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
062. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ELSA DEL CARMEN ROJAS ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-280287-
0007B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Ingeniería Geotécnica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Ingeniería Geotécnica Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 062, Folio 062, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00112 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 063 en el folio 063 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
063. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

INDIANA CAROLINA TALAVERA HERRERA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-011299-
1034J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Ingeniería Geotécnica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Ingeniería Geotécnica Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 063, Folio 063, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00113 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 064 en el folio 064 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
064. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

PAVEL GERARDO PASTORA ESTRELLA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-050889-
00 l 3L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Ingeniería Geotécnica POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Ingeniería Geotécnica 
Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 064, Folio 064, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00114 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 065 en el folio 065 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
065. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
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literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

VINICIO ENRIQUE CHAVARRÍA HERNÁNDEZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l
l 60486-001 7V, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría en Ingeniería Geotécnica POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Ingeniería 
Geotécnica Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 065, Folio 065, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00115 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 066 en el folio 066 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
066. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 
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RAQUEL DE LOS ANGELES ACOSTA ESPINOZA 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-
060688-0057D, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría en Comunicación Estratégica POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Comunicación 
Estratégica Magna Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 066, Folio 066, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00116 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 067 en el folio 067 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
067. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

HAROLD MARIO GARCÍA CALDERÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-180100-
1033L, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Comunicación Estratégica 
Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 067, Folio 067, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00117 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 068 en el folio 068 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
068. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

DANILO DAGOBERTO FAJARDO ARRÓLIGA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-
180679-0015H, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría en Comunicación Estratégica POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Comunicación 
Estratégica Summa Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 068, Folio 068, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00118 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 069 en el folio 069 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
069. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

DENIS JOSÉ LÓPEZ RUIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº56 l-3 l 0799-1 000T, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le extiende 
el título de Máster en Comunicación Estratégica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 069, Folio 069, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00119 - M. 84726457 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 070 en el folio 070 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
070. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

EVELYN AZUCENA MEJÍA RIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº007-300184-
0003Q, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Comunicación Estratégica 
Cum Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 070, Folio 070, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00120- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 071 en el folio 071 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
071. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
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literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LIZBETH ANIELKA VARGAS AVENDAÑO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-260588-
0009N, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Comunicación Estratégica 
Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 071, Folio 071, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00121- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 072 en el folio 072 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
072. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 



30-01-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 18 

LÉXICA DANELIA ORTIZ TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-290296-
0032G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Comunicación Estratégica 
Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 072, Folio 072, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00122- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 073 en el folio 073 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
073. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

INDIRADELCARMENMORALESNaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº00 1-090887-0015H, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Comunicación Estratégica Summa Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

739 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 073, Folio 073, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00123- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 074 en el folio 074 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
074. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MICHAEL ARÍSTIDES CABRERA HUETE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº401-231098-
1001 U, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Comunicación Estratégica 
Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 074, Folio 074, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00124- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 075 en el folio 075 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
075. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANDREA VANESSA ROSALES RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-230986-
0045H, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Comunicación Estratégica POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Comunicación Estratégica 
Cum Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 075, Folio 075, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

740 

Reg. 2025-TP00125- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 076 en el folio 076 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
076. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MAYERSSON JASSYR MONTENEGRO CALERO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-
280295-0007H, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría en Finanzas Corporativas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Finanzas 
Corporativas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 076, Folio 076, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00126- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 077 en el folio 077 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
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077. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO ARRÓLIGA COREA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-021287-
0024D, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 077, Folio 077, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00127- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 078 en el folio 078 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
078. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

741 

CÉSAR GREGORIO CAMPOS VILLAVICENCIO 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº04 l-
250 l 94-0002Q, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría en Finanzas Corporativas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Finanzas 
Corporativas Magna Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 078, Folio 078, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00128- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 079 en el folio 079 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
079. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ERICK ENOC CORTEZ OSORIO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº00 1-181187-0018A, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le extiende el título 
de Máster en Finanzas Corporativas Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 



30-01-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 18 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 079, Folio 079, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00129- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 080 en el folio 080 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
080. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

FRANCISCO RAFAEL CUADRA OBANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-110789-
0007L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 080, Folio 080, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
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veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00130- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 081 en el folio 081 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
081. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

SHELBY MAXELL GÓMEZ GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-060682-
004 7 A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 081, Folio 081, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00131- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
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de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 082 en el folio 082 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
082. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSUE ENOC GONZALEZ BRAVO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº004-l 5 l 293-
0001 B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 082, Folio 082, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00132- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 083 en el folio 083 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
083. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
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de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LUCRECIA DEL CARMEN INCER RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº564-
260185-0000K, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría en Finanzas Corporativas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Finanzas 
Corporativas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 083, Folio 083, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00133- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 084 en el folio 084 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
084. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDO MORALES MONGALO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº201-110895-
0003}, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 084, Folio 084, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00134- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 085 en el folio 085 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
085. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MAYKELLY YOLIBET PÉREZ ZAPATA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº287-081089-
0000Q, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 085, Folio 085, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

744 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00135- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 086 en el folio 086 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
086. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA REYES LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-230493-
0037D, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 086, Folio 086, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00136- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 087 en el folio 087 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
087. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ RIVAS ANDINO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº281-270395-0006F, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Finanzas Corporativas Magna Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 087, Folio 087, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00137- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo VIII del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 088 en el folio 088 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
088. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
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Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ASHLEY YUDDELKIS RIVAS OBREGÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-030200-
1007O, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Finanzas Corporativas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Finanzas Corporativas Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 088, Folio 088, 
Tomo del registro de títulos VIII. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00138- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo XI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 028 en el folio 028 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
028. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KAREN DEL CARMEN ALEMÁN GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-
050683-0006X, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración de 
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Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Máster en 
Administración de Empresas Especialidad en Formulación 
y Evaluación de Proyectos Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 028, Folio 028, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00139- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo XI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 029 en el folio 029 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
029. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LEONARDO LENIN DELGADO ALTAMIRANO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº28l
ll 0284-0002U, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 029, Folio 029, 
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Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00140- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo XI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 030 en el folio 030 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
030. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ISMAEL JOSÉ QUINTANILLA GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-170800-
1028Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 030, Folio 030, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP00141- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo XI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 031 en el folio 031 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
031. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LESBIA LISSETH CRUZ LAGUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 65- l 41092-
0002S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Magna 
Cum Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 031, Folio 031, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00142- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de Pregrado 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 090 en el folio 090 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 090. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
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inscribir el Título que literalmente dice: Reposición del título 
registrado con el No. 146 folio 146 Tomo XIV del Libro 
de Registro de Títulos. En el ángulo superior izquierdo, 
el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del mismo 
lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con un 
sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

KARLA VANESSA RAMÍREZ SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-0l 1283-
0030E, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil siete 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Derecho con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 090, Folio 090, 
Tomo del registro de títulos l. En la ciudad de Managua, el 
día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00143- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Doctorado Tomo I del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 006 en el folio 006 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
006. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KAREN AUGUSTA MORALES GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-230878-
0025X, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
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veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico del 
Doctorado en Derecho POR TANTO: Le extiende el título 
de Doctora en Derecho Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 006, Folio 006, 
Tomo del registro de títulos l. En la ciudad de Managua, el 
día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00144- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Doctorado Tomo I del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 007 en el folio 007 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
007. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA CASTILLO RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nºl61-120881-
0006U, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico del 
Doctorado en Derecho POR TANTO: Le extiende el título 
de Doctora en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 007, Folio 007, 
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Tomo del registro de títulos l. En la ciudad de Managua, el 
día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP00145- M. 84726457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro 
de Títulos de Doctorado Tomo I del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 008 en el folio 008 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
008. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ JUÁREZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº001-280859-0038B, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico del Doctorado 
en Derecho POR TANTO: Le extiende el título de Doctor 
en Derecho Magna Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 008, Folio 008, 
Tomo del registro de títulos l. En la ciudad de Managua, el 
día 16 del mes de diciembre del año 2024. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP0204 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2048; Folio: 0231; Tomo: V; Se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML) POR 
CUANTO: 

WILFREDO RUGAMA GARCÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 081-031194-0000B, ha 
aprobado en el mes de septiembre, el año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
Técnico Superior en Enfermería General. POR TANTO, 
le extiende el título de Técnico Superior en Enfermería 
General Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0205 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2049; Folio: 
0231; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

LUIS MANUEL MORAGA DÍAZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 526-141292-000lH, ha 
aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, los estudios 
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y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Español Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0206 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2129; Folio: 
0247; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ADRIANA CORINA MENDOZA GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 281-260600-
1 OOOU, ha aprobado en el mes de junio, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2025-TP0207 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2051; Folio: 
0232; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIA ÚBEDA RIZO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 241-060268-001 lK, ha 
aprobado en el mes de octubre, el año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica, POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0208 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2052; Folio: 0232; Tomo: V; Se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML) POR 
CUANTO: 

XIOMARA JASMINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:610-
081083-0000Q, ha aprobado en el mes de septiembre, el 
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año 2023, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en psicología 
Clínica. POR TANTO, le extiende el título de Licenciada 
en Psicología Clínica Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0209 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2053; Folio: 
0232; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JUAN ELECTERIO LIRA SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:454-041298-
1001 N, ha aprobado en el mes de abril, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Técnico superior en 
Enfermería, POR TANTO, le extiende el título de Técnico 
Superior en Enfermería General Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano.Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2025-TP02 l O - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2056; Folio: 
0233; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

EMMA JASMINA ALTAMIRANO ORTEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:610-130287-
0003F, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Derecho 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0211 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2057; Folio: 
0233; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

IXIAR DEL CARMEN BLANDÓN GÓNZALEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:610-220590-
0001 B, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Derecho Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0212 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2058; Folio: 
0233; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

KAREN JULEYSSA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 61 O-l 3 l l 97-
0003K, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP02013- M. 84420198 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Número: 1989; Folio: 0201; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML) 
POR CUANTO: 

MARÍA TERESA ROJAS ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:007-100795-
0000X, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Inglés Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0214 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Número: 1991; Folio: 0201; Tomo : V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML) 
POR CUANTO: 

ARVIS URIEL GUZMÁN VILLAVICENCIO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:451-070481-
0000U, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
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le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
01 días del mes de octubre del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0215 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1992; Folio: 
0201; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO BELLO MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 124-180773-
0002W, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología, POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Teología 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
01 días del mes de octubre del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0216 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1993; Folio: 
0201; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

CARLOS CASTILLO LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº: 45 l-300885-0003C, ha aprobado 
en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Teología, POR TANTO, le extiende el título 
de Licenciado en Teología Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP02 l 7 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1994; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

CARLOS RICARDO FLORES PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 605-211277-
1001 Q, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0218 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1995; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

DANILO RODRÍGUEZ MÉNDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 451-041079-0003R, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
01 días del mes de octubre del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0219 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
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constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1996; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

DEGLYS SMITH DÍAZ ARÁUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 44 l-020682-0005X, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0220 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1997; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

DIBLAIM BIRZABITH BARBA CIENFUEGOS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 444-210487-
0004A, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
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Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0221 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1998; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

FANNY COSETT ESPINOZA BRACAMONTE Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:445-201084-
0002T, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología, POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Teología 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0222 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
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del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1999; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

FARE DE JESÚS DUARTE CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:616-140792-
0005U, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0223 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1990; Folio: 
0201; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

SCARLET MARGARITA RODRÍGUEZ AGUIRRE 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 
00 l-2 l l l 89-0079M, ha aprobado en el mes de noviembre, el 
año 2023, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Inglés Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
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UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original;lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0224 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2000; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

FRANCISCOANTÓNIO JARQUÍN O BANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 454-l 70274-
0003W, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0225 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2001; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 
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GABRIEL ALEJANDRO PÉREZ CHAVARRÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 241-270270-
1 OOOU, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O I días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0226 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2002; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

HAROLD ANTONIO CASTRO ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:451-010280-
0000Y, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O I días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 
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Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0227 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2003; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

HERNÁN GARCÍA JARQUÍN Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº: 451-0203 72-0000B, ha aprobado 
en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Teología, POR TANTO, le extiende el título 
de Licenciado en Teología Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O I días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0228 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2004; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

HOLMAN ROSTRÁN GONZÁLEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº:455-030191-0000H, ha 
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aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O I días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0229 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2005; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ISAAC CENTENO MIRANDA Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº:452-050790-0001 E, ha aprobado 
en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Teología, POR TANTO, le extiende el título 
de Licenciado en Teología Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2025-TP0230 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2006; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JESER JOSUÉ BLANCHARD TÓRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:44 l-17 l l 84-
0003A, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el Título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0231 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2007; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JOEL JOSUÉ TÉLLEZ TRUJILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:362-120597-
0000C, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
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le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0232 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2008; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JONNY BENITO CALERO CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 291-240175-
0000M, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0233 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2009; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JONY IVÁN CHAMORRO MARENCO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 124-290885-
0000K, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
01 días del mes de octubre del año 2024.Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0234 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2010; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JORGE SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 615-161168-0000H, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
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Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0235 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2011; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JOSÉ DARÍO ROJAS LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº: 605-080188-1 OOOE, ha aprobado 
en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Teología, POR TANTO, le extiende el título 
de Licenciado en Teología Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0236 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
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constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2012; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JOSÉ EFRAÍN ÁLVAREZ GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:619-120179-
0000T, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0237 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2013; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JOSÉ RODOLFO MENDOZA SALGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 288-200289-
0005M, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
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Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0238 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2014; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JUAN CARLOS HERRERA CRUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 281-151170-0018F, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0239 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2015; Folio: 
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0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JUSTO MANUEL VALLE BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 241-010583-
0007H, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0240 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2016; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

LESTER ISAAC ALEGRÍA MOLINA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 001-050877-
0084D, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
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Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0241 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2017; Folio: 
0202; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO BERMÚDEZ GASPARÍN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 36 l-230783-
0005D, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0242 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2018; Folio: 
0203; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
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que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MEYNER SALGADO RAMÍREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº:451-100601-1002N, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0243 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2019; Folio: 
0203; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NAHUM BARBA MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº: 441-0 l l 263-0006P, ha aprobado 
en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Teología, POR TANTO, le extiende el título 
de Licenciado en Teología Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 
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Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0244 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2020; Folio: 
0203; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NEYMAN JOSUÉ SOLANO ALANÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:615-070196-
0000V, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0245 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2021; Folio: 
0203; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

RUBÉN RICARDO HERRERA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:241-070261-
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0002Q, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP0246 - M. 84420198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 2022; Folio: 
0203; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

WELMIN ONAN OBANDO LUNA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 124-190686-0001 V, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Teología, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Teología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los O 1 días del mes de octubre del año 2024. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nºl088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 13 de enero de 2025. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2024-TP2019 - M. 36865471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 188, folio: 63, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BIELKA ISAMAR ESTRADA TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-020899-1001B, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP5654-M.326640391-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro N°2, folio: 1, tomo: I, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA GUADALUPE DÁVILA CERDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060999-
1060D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 22 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP5641-M. 51559552-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 512, folio: 171, tomo: IV, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CYNTHIA VANESSA HERNÁNDEZ PICADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 165-
060788-000SF, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil diecisiete los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP15896 -M.33908195 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº235, folio 79, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMY LEE SÁNCHEZ LIRA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-050101-lO0lS ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Microbiología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Microbiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl 8708 - M. 67454428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registros 
de Títulos que lleva la oficina de Registro Académico de 
esta Universidad, Registrado al Folio: 111, Partida Número: 
085/07, Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año 2007, se inscribió la certificación proveída por 
Secretaría General de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina (UNIVAL), referida 
a la incorporación del Diploma que contiene el título de 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, A 
FAVOR DE: 

YESSENIA DEL CARMEN ANDINO ABORTO. 
Ha cumplido con todos los requisitos Académicos y de 
conformidad con el dictamen técnico, cumplió todas 
las demandas establecidas en su plan de estudios. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP48 l l - M. 46391808 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, 
certifica que, bajo el registro número 044 Folio 017, tomo 
XVI del libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA 
UNFLEP POR CUANTO: 

LURDES MARÍA TERCERO VELÁSQUEZ Natural 
de Honduras, con documento de identidad N. 0 0319-1998-

764 

00578, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
Veterinario Zootecnista. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de febrero del año 2024. Rector: 
M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes. Secretario General: 
M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, a los 05 días del mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro. (f) Ing. lveth Beatriz Méndez Malina, 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP. 

Reg. 2024-TP5502 - M. 20956553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 20472, Folio 203, Tomo XIX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MILENA DAYANA SÁNCHEZ BUSTAMANTE, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-311201-1025W ha aprobado en el mes de febrero, el 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino, Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamúz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. Es conforme, Managua a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. (f) 
MSc. Rosa María Orozco Membreño. Directora de Registro 
Académico. 


